REF: Registración Contable. 

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 203 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXX de fecha XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXX la XXXXXXX, expone la siguiente consulta: “…..entidad SIN FINES DE LUCRO, reconocida por RESOLUCIÓN Nº XXX  de fecha XXXXX  de la SUBSECRETARIA DE ESTADO DE TRIBUTACION, a objeto de enmarcarse a los términos de la RESOLUCIÓN Nº 412 del 01/10/2004, conforme a la nueva adecuación fiscal vigente, se dirigen a Ud. a fin de obtener por su intermedio y de quien corresponda CERTIFICACION PARA LA IMPLEMENTACION DE SUS REGISTROS CONTABLES, para lo cual exponemos nuestra situación al respecto. La XXXXXX actualmente cuenta con un sistema contable informatizado que incluye los Libros DIARIO, MAYOR y los ESTADOS FINANCIEROS (Estos últimos estaremos actualizando conforme a la RESOLUCIÓN Nº 173/04). Ahora bien, lo que no tenemos dentro del programa informatizado son los libros de INVENTARIO, COMPRAS y VENTAS. El primero siempre lo hemos manejado en forma manualizada, dado que los rubros que poseemos no son nada complejos, como lo son en el caso de un comercio o industria. En cuanto a los de COMPRA y VENTAS nunca hemos llevado registros, pues no lo necesitábamos por ser una Entidad Sin Fines de Lucro. Con la nueva adecuación fiscal, estamos obligados a llevarlos para ese efecto consultamos: *Nos es posible llevar nuestros registros contables parte informatizada y parte manualizada según lo que estamos exponiendo? De ser posible queremos continuar con nuestros registros informatizados que poseemos e implementar registros manuales para el INVENTARIO, COMPRAS y VENTAS”. 

RESPUESTA: 
Respecto a la consulta planteada, cabe mencionar que la Resolución N° 412/04 en su Articulo 12º dispone que la registración en los libros Diario, Inventario, Mayor y auxiliares, así como la confección de los Balances Impositivos y del Cuadro de Revalúo es indivisible, por lo que deben ser llevados simultáneamente y mediante la misma modalidad (registración manual o computacional), de igual modo que el de ventas y compras si se llevan separados.  El resto de los libros auxiliares pueden ser llevados mediante el mecanismo que el contribuyente estime conveniente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo es importante señalar que la Resolución Nº 535/04 establece en el Articulo 2º que la rubricación por parte del Registro Público de Comercio del Libro Compra-Venta I.V.A. es obligatoria para el contribuyente que opte por registrar sus operaciones en el Libro Diario a través del método sintético y el libro de referencia sea utilizado como auxiliar del Diario, y en este caso la registración del Libro Compra-Venta debe tener la misma modalidad de los Libros Obligatorios (manual o computacional).  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge que la registración en el Libro Compra-Venta podrá realizarse en forma manual, siempre y cuando no sea utilizado como auxiliar del Libro Diario, en cuanto a la registración en el Libro Inventario deberá tener en cuenta la modalidad utilizada para los libros obligatorios (Diario, Mayor e Inventario). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

